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Las Reglas de Catalogación Angloamericanas 
hacia un nuevo código de catalogación

SOFÍA BRITO OCAMPO
Instituto de Investigaciones Bibliográficas, UNAM, México

Nuevos eventos se han hecho presentes en los últimos tiempos: 
el incremento de los soportes de la información; el uso de tec-
nología cada vez más avanzada que sustituye los soportes de 

información tradicionales; la aparición de diversas normas de comu-
nicación para intercambiar la información, y la presencia de diversas 
normativas para los metadatos, todo lo cual ha impactado la teoría y 
la práctica de la catalogación. Resulta claro que con los apoyos tecno-
lógicos es más fácil llevar a cabo el control bibliográfico, sin embargo 
también se ha vuelto éste más difícil dada la diversidad de soportes y 
medios en que se presenta la información, muchos de ellos, además, 
efímeros. Por eso es necesario generar un código de catalogación in-
ternacional para manejar la información con fines prácticos y simples. 
Por ello se presenta brevemente el trayecto de las Reglas de Cataloga-
ción Angloamericanas y se resaltan algunos de sus puntos importan-
tes y las tendencias actuales intentando llamar la atención para estar 
atentos al cambio. 

Largo ha sido el camino para intentar establecer una normatividad in-
ternacional con la idea de tener una mejor recuperación de información. 
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Fue hasta 1960 cuando se trabajó en un código preliminar y desde 
entonces los comités inglés y norteamericano han trabajado en estre-
cha relación tomando  como base lo acordado durante 1961 en la Con-
ferencia Internacional sobre Principios de Catalogación (París, Octu-
bre). Así Seymour Lubetzky presentó su proyecto de código, para lo 
cual había sido contratado previamente por la Biblioteca del Congre-
so de los Estados Unidos, y estudió las 91 reglas usadas por el catálogo 
del British Museum elaboradas por Panizzi, llamado “El Guardián de 
los Libros”. Tras una gran discusión estos principios lograron ser apro-
bados mundialmente, lo cual fue considerado un gran acontecimien-
to de cooperación internacional para los campos de catalogación y 
bibliografía. Con estos principios se establecía la “elección y forma de 
los encabezamientos y palabras de entrada”.

A partir de los Principios de París se emprendió la tarea de desa-
rrollar una serie de códigos de catalogación, entre ellos las Reglas de 
Catalogación Angloamericanas, publicadas en su primera edición 
en 1967. Según Lubetzky, “con estas reglas se había logrado un trabajo 
consistente y sistemático”; y su efecto, con algunas pequeñas varian-
tes se pudo establecer el asiento de la obra por autor y título, y que el 
autor estuviera registrado en el catálogo sólo por un nombre que re-
presentaba todas las ediciones y traducciones ordenadas con su título 
original. 

Una de las aportaciones de estas reglas fue establecer el principio 
de asiento principal y secundario, principio que fundamenta el catá-
logo diccionario,1 en acuerdo con las reglas establecidas por Charles 
Ammi Cutter desde 1904. La edición de las RCA1 fue presentada como 
continuación de la orientación que venía caracterizando las  reglas de 
la American Library Association desde la edición de 1908 sobre los 
asientos y encabezamientos y que había incorporado las Rules for Des-
criptive Cataloging in the Library of Congress (Washington, 1949), las 
cuales quedaron presentadas en dos partes, la 1ª. de asientos y la 2ª. 
de descripción, con lo cual se trataba de reconciliar en la medida de lo 
posible las necesidades de las bibliotecas de investigación y públicas. 

Segundo Encuentro Internacional de Catalogación...

1 Cutter, Charles A., Rules for a dictionary catalog, 4th ed. Washington, D.C.: Go-
vernment Printing Office, 1904.
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Esta edición pretendió incorporar todos los tipos de materiales que 
en aquel momento eran adquiridos por las bibliotecas, por lo que se 
redactaron reglas para monografías y publicaciones en serie, obras de 
formato corriente y en microformato, obras impresas y manuscritas, 
obras en forma de libros y obras que adoptaban otras formas. Además 
estaban también las reglas para mapas, películas cinematográficas y 
películas fijas, música, fonorregistros2 e imágenes sueltas, y reglas pa-
ra catalogar colecciones de manuscritos e imágenes, diseños y otras 
representaciones bidimensionales.3 

La 2ª edición de las Reglas de Catalogación Angloamericanas pu-
blicadas por la American Library Association en 1978, incluían pro-
gresos importantes en los estándares internacionales y un avance nor-
mativo muy importante en los países angloamericanos; no obstante 
lo cual fueron severamente criticadas por expertos en catalogación, 
quienes manifestaron que las reglas habían sido diseñadas sólo con 
apego a las formas tradicionales mientras que lo que realmente se re-
quería era que éstas consideraran también las nuevas tendencias en 
catalogación. Margaret Maxwell señalaba al respecto, en su manual 
sobre las RCA2, 

“es posible que pueda ser el último código de catalogación fundamen-
tado en este concepto del asiento principal, o que pueda ser un código 
intermedio en el camino hacia un concepto verdaderamente revolucio-
nario del control biblioinformático.  Sin embargo [enfatiza] así como es-
tá, representa un gran paso hacia adelante en el ideal de un intercambio 
bibliográfico universal de la información catalográfica”.4

Las Reglas de Catalogación Angloamericanas...

2 Distintos tipos de materiales auditivos: discos y cilindros fonográficos, grabacio-
nes en alambre y cinta magnética, rollos de pianola, etcétera. 

3 a) Obras gráficas individuales tales como una estampa, una pintura, un dibujo 
arquitectónico, una fotografía, una transparencia, una diapositiva, etcétera, b) 
Estos materiales publicados en colecciones, y c)  reproducciones fotográficas o 
fotomecánicas de las obras, sueltas o en colecciones…

4 Maxwell, Margaret Finlayson, Handbook for AACR 2; explaining and illustra-
ting Anglo-american cataloging rules, 2nd ed. Chicago, Ill., American Library 
Association, 1980, Introducción.  
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Para ese entonces, además se hicieron presentes otros soportes 
de la información y al libro tradicional se sumaron otras formas que 
albergaban los productos intelectuales, los cuales también requerían 
de una organización. Por ello se hizo presente la necesidad de una 
revisión profunda de las reglas de catalogación para los materiales no 
impresos y buscar la estandarización que faltaba. La reconciliación 
normativa a la que se llegó no se consolidó del todo y se desarrollaron 
múltiples códigos de catalogación, situación que hoy no debería vol-
ver a pasar. Las Reglas sufrieron varios cambios posteriores que fue-
ron publicados por separado y se distribuyeron en las bibliotecas; con 
el paso del tiempo se observó que estos cambios no llegaban a todos 
los catalogadores ni eran insertados en sus correspondientes ejempla-
res y se fue perdiendo el seguimiento, con lo cual quedaron al margen 
de esos cambios muchas bibliotecas.

A pesar de que las RCA2 incorporaron las ISBD y se acercaron más a 
los Principios de París y a otros códigos de catalogación usados en el 
mundo, y de que incorporaron en sus sucesivas revisiones nuevos sopor-
tes de la información como los recursos electrónicos, las publicaciones 
seriadas y los recursos continuos, los esfuerzos no fueron  suficientes.

Desde el punto de vista del desarrollo actual, el uso de la tecno-
logía en las bibliotecas para organizar y controlar sus materiales bi-
bliográficos, ha sido rebasado al convertirse la propia tecnología en 
soporte de la información y ser puesta a disposición del usuario para 
acortar distancias geográficas, a través de los OPAC, los sitios webs y 
las páginas electrónicas, con lo que se propicia el desarrollo de nue-
vas normas de comunicación, además del formato MARC, UNIMARC y 
los MODS (Metadata Object Description Schema), y  otros como el XML 

(Extensive Markup Lenguaje), dtd ś (Definición de Tipo de Documen-
to); las normas de metadatos, el Dublín Core, MPEG 7,  VRA, EAD y ISBD 
(acerca de contenido), los cuales en su conjunto han hecho patente 
la falta de uniformidad en la sistematización de la información y, por 
tanto, la falta de una normativa generalizadora para lograr el control 
bibliográfico. Sigue existiendo la necesidad de los catalogadores y del 
usuario de contar con nuevas disposiciones o principios que lleven a 
una mejor organización y control de la información, así como la com-
prensión de los mecanismos para llegar a ella. 

Segundo Encuentro Internacional de Catalogación...
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Más de cuarenta años han pasado desde la declaración de los Prin-
cipios de París, que implicaron un gran avance en la normalización y 
redacción de los  asientos de las obras. 

“Aunque las reglas y la práctica de la catalogación se fueron modificando 
a través de los años para organizar los nuevos tipos de materiales, estos 
cambios no fueron enfocados hacia la actualización de los principios”, 
señaló O’Neill en el seminario de Estocolmo de 1990 sobre Registros Bi-
bliográficos.5

Para buscar la solución a las nuevas tendencias y necesidades de la 
organización y control bibliográficos de las bibliotecas, los biblioteca-
rios deben ponerse a la vanguardia de las nuevas necesidades de infor-
mación de los usuarios a nivel internacional. El momento de buscar el 
concepto verdaderamente revolucionario que veía Margaret Maxwel 
desde 1980, ha llegado con el uso internacional de los catálogos elec-
trónicos de bibliotecas por parte de los usuarios, y exige una normati-
vidad internacional. Así lo visualiza la Internacional Federation of Li-
brary Association (IFLA) cuando señala lo siguiente: 

“contar con un conjunto común de principios internacionales de catalo-
gación se ha convertido en algo más que deseable ya que los catalogado-
res y sus clientes utilizan OPAC (Catálogos de Acceso Público en Línea) en 
todo el mundo”,6 

por lo que la propia IFLA se ha dado a la tarea de “adaptar los prin-
cipios de París a los objetivos que se aplican a los catálogos en línea 
de bibliotecas e ir más allá”, como lo señala en su documento de la 

Las Reglas de Catalogación Angloamericanas...

5 O´Neill, Edward, FRBR: Aplication of the entity-relationship model to Humphry 
Clinker:  15 June 2002. Notes taken by Judith Hopkins, Filiberto Felipe Martínez 
Arellano. El modelo FRBR y los catálogos del futuro, en XXXVI Jornadas Mexica-
nas de Biblioteconomía Ixtapa, Zihuatanejo, 4 al 6 de mayo de 2005.

6 Declaración de Principios Internacionales de Catalogación: documento preli-
minar aprobado por la reunión IFLA de Expertos sobre un Código Internacio-
nal de Catalogación, p. 1.
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Declaración de Principios Internacionales de Catalogación aprobado 
en la Reunión de Expertos sobre un Código Internacional de Catalo-
gación, realizada en Francfort, Alemania en el 2003. 

Pero los principios básicos de autoría y de título no pueden cam-
biar, por lo que los de París siguen presentes en la declaración de 
Francfort; los nuevos principios de catalogación los amplían e inclu-
yen todo tipo de soportes de la información y consideran no sólo la 
elección y forma del asiento, sino todos los aspectos de los registros 
catalográficos y de autoridad utilizados en los catálogos de bibliote-
cas, los cuales están redactados en siete puntos principales, que son 
los siguientes:

1. alcance,
2. entidades, atributos y relaciones,
3. funciones del catálogo,
4. descripción bibliográfica,
5. puntos de acceso,
6. registros de autoridad,
7. fundamentos para las capacidades de búsquedas.

Sin duda estos principios son innovadores en algunos de sus pun-
tos, pero no nuevos, porque se refieren al establecimiento de relacio-
nes entre registros bibliográficos que no se podían realizar en los catá-
logos,7 ahora con los  avances tecnológicos ya es posible llevar a cabo 
las relaciones que se deseen establecer. La IFLA aclara que los nuevos 
principios, “se construyen sobre la base de las grandes tradiciones ca-
talográficas del mundo”, sentadas desde 1904 por Charles A. Cutter en 

Segundo Encuentro Internacional de Catalogación...

7 Normalmente las relaciones que se daban en los catálogos eran de tipo planas 
representando materiales bibliográficos individuales y ahora, con la incorpora-
ción del modelo FRBR a las reglas de catalogación, permitirán a los bibliotecarios 
a través de sus sistemas automatizados tipificar los datos y mostrar como pueden 
interrelacionarse con los existentes en diferentes registros. Un catálogo con los 
nuevos principios podrá presentarle al usuario, en primer término, la “obra” de 
un autor y posteriormente una lista de todas  sus expresiones  y a continuación 
mostrarle una lista de todas las manifestaciones (impresos, u otro tipos de mate-
riales) y de los ítems disponibles.  
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su obra,8 Rules for a dictionary catalog, y sobre los modelos concep-
tuales proporcionados en los documentos: Functional requeriments 
for Bibliographic Records (FRBR),9 y los Functional Requeriments and 
Numbering for Authority Records (FRANAR), documentos que am-
plían los Principios de París al terreno de la catalogación por materias. 
También participa en esto The Intellectual Foundation of Information 
Organización de Elaine Svenonius,10 en la cual se basaron para redac-
tar las funciones del catálogo. La IFLA confía que estos principios in-
crementen el intercambio internacional de la información y pretende 
que propicien el desarrollo de un Código Internacional de Cataloga-
ción. Con esta intención revisaron los códigos usados actualmente en 
Europa y el resultado fue que se debería trabajar en un primer mo-
mento y de manera conjunta para redactar primero los principios so-
bre los cuales debía apoyarse el código internacional. 

El modelo FRBR (Requerimientos funcionales para registros bi-
bliográficos) refuerza los objetivos básicos de los catálogos y la impor-
tancia de sus relaciones para cubrir los requerimientos de los usua-
rios al utilizar los catálogos para encontrar, identificar, seleccionar y 
obtener la información requerida; y en su punto número dos sobre las 
entidades, atributos y relaciones, define tres categorías o grupos de 
entidades:

ñ productos del trabajo intelectual o artístico manifestados en la 
obra, expresión, manifestación o ítem,
ñ los responsables del contenido intelectual o artístico que son 

(persona u organismo), y

Las Reglas de Catalogación Angloamericanas...

8 Cutter, Charles A. Rules for a dictionary catalog 4th ed. Washington, D.C.: Go-
vernment Printing Office, 1904.

9 Es un modelo desarrollado de 1992 a 1996 por un grupo de estudio de la IFLA y 
cuyo informe lo publicó en 1998. Filiberto Felipe Martínez Arellano, escribe: “el 
FRBR establece un marco para tipificar los datos y mostrar como pueden interre-
lacionarse con los existentes en diferentes registros. Permite tener una estructu-
ra y denominación de los conceptos en forma uniforme, aún cuando éstos hayan 
sido manejados en estructuras”.

10  Svenonius, Elaine. The Intellectual Foundation of Information Organization. 
Cambridge, Ma: MIT Press, 2000.
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ñ aquellos aspectos que funcionan como las materias o tópicos de 
los productos (concepto, objeto, evento y lugar). 

En los Requerimientos interactúan además, los atributos y las rela-
ciones: los primeros identificando a cada entidad y las segundas rela-
cionando las entidades. 

En los Requerimientos, señala Martínez Arellano 

“las relaciones sirven como el mecanismo para delinear las ligas entre 
una entidad y otra, y por lo tanto, como el medio para ayudar al usuario 
a navegar en el universo representado en una bibliografía, un catálogo o 
una base de datos bibliográfica”.11 

El hecho de que un catálogo electrónico pueda proporcionar ade-
más de las obras de un autor, títulos, ediciones, existencias, e incor-
porar en forma ordenada las expresiones de una obra y sus manifesta-
ciones es un avance importante en cuanto a la esquematización de la 
información con fines de recuperación. 

Por su parte la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos ob-
servando la necesidad promisoria de los cambios que se avecinaban, 
convocó a la Conferencia Internacional sobre los Principios y el Futuro 
Desarrollo de las RCA en Toronto Canadá en 1997. Las recomendaciones 
de esta reunión se orientaron principalmente hacia nuevas direcciones: 

“el deseo de documentar los principios básicos que sustentan las reglas y 
las exploraciones en lo que se refiere al contenido versus, soporte y estruc-
tura lógica de las RCA; algunas fueron implementadas como en el caso de 
los nuevos puntos de vista sobre serialidad, sin embargo, la futura interna-
cionalización de las reglas para extender su uso a través del mundo como 
una norma de contenido para los registros bibliográficos y de autoridad, se 
consideró un sueño, sueño que queremos que se haga realidad”,12 

Segundo Encuentro Internacional de Catalogación...

11 Op cit. 
12 RCA3: descripción y acceso de recursos, presentado por doctora Barbara B. Tillet, 

Library of Congress; tr. de Isabel Gómez G., disponible en el sitio Web del JSC, 10 
de marzo 2005: http://www.collectionscanada.ca/jsc/docs/aacr3pptjan2005.pdf
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señaló Barbara Tillet.

La Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos años más tarde da 
respuesta a la  inquietud de internacionalizar la normativa de la cataloga-
ción a través de Tillet, en 2004, quien proporciona una propuesta de una 
nueva edición de las Reglas de Catalogación llamadas RCA3, con miras a 
convertirse en un Código de Catalogación internacional en donde dice: 

“Queremos responder a la comunidad bibliotecaria internacional y a 
otros proveedores de información a través del mundo que nos han dicho 
que les gustaría que las RCA evolucionaran para llegar a ser una norma in-
ternacional…, vincular las  reglas con las funciones de los catálogos me-
jorando especialmente la presentación y construyendo sobre las  bases 
sólidas de las tradiciones catalográficas internacionales”.13 

Y enfatiza sobre la necesidad de contar con una nueva edición, en 
la que 

“queremos cambiar el enfoque de la catalogación para recuperar las re-
glas basadas en principios, construidas según el criterio del catalogador, 
simples de usar y que provean mayor consistencia a través de los diferen-
tes tipos de contenidos y medios”.14 

Esta norma estará basada en principios de diseño catalográfico ya 
establecidos y de control bibliográfico internacionalmente acorda-
dos, que sustentan los objetivos de la aparición de nuevos recursos. 
Además no realizarán cambios mayores a los dados entre las RCA1 y 
las RCA2, y buscarán orientar los problemas actuales mediante títulos 
uniformes y DGM.

El uso de las RCA2 y diversos códigos de catalogación,15 propició 
durante décadas muchas de las diferencias y faltas de uniformidad en 
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13 Ibídem.
14 Ibídem.
15 Estos ejemplos sugieren una situación similar a los resultados emitidos por el es-

tudio que se hizo en las bibliotecas nacionales sobre sus registros de autoridades. 
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la sistematización de los materiales bibliográficos, y son estas mismas 
situaciones las que se manifiestan en las bibliotecas mexicanas debido 
a la interpretación de las reglas, las políticas y los criterios estableci-
dos dentro de cada biblioteca, así como su aplicación y los ajustes que 
se fueron dando por ensayo y error. No se pretende sólo evidenciar, 
errores y omisiones sino hacer patente la situación que revela tanto 
convergencias como  desacuerdos. 

El uso de las Reglas de Catalogación en México pasa por situacio-
nes adversas como conseguir la herramienta, y enfrentar el idioma en 
que se encontraban impresas (el inglés) lo que hizo lenta su imple-
mentación. El trabajo profesional y acucioso de Gloria Escamilla al 
realizar traducciones preliminares no oficiales y otros libros de texto 
con las nuevas reglas apoyó mucho a los estudiantes de esta disciplina 
aportándoles los cambios normativos que resultaban complicados de 
entender aun en las escuelas de la especialidad, que unos años des-
pués ya contaban con personal profesional. Otra situación difícil fue 
la espera de la traducción oficial para revisar si la interpretación que 
se venía dando era correcta. Por otra parte se contó con el apoyo in-
condicional de un norteamericano llamado Robert Abell quien antes 
de que imprimieran las RCA2 recibió una copia por parte de la Biblio-
teca del Congreso de los Estados Unidos y se dio a la tarea de estudiar-
las a fondo, esfuerzo que apoyó a algunas de nuestras bibliotecas a 
través de cursos sobre estas reglas, lo cual facilitó su aplicación en va-
rias bibliotecas que poco a poco fueron comprendiendo y aplicando 
las reglas. Por su parte, las instituciones líderes siguieron estudiando 
y aplicando esta normatividad y lograron una organización bibliográ-
fica importante en sus bibliotecas además de abrir líneas de investi-
gación, como la que emprendió el Grupo Mexicano de Catalogación, 
el Centro de Investigaciones Bibliotecológicas y la Biblioteca Nacio-
nal de México, liderado por Ofelia Solís Valdespino y Gloria Escami-
lla González; este esfuerzo ayudó a esclarecer y establecer las pautas 
concretas de cuáles eran los cambios y las recomendaciones que de-
bían aplicarse.

En 2004 se realizó en México un Encuentro Nacional de Cataloga-
ción en el cual se discutieron temas sobre las propuestas de IFLA y de 
la Biblioteca del Congreso. Posteriormente se llegó a un nuevo código 
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de catalogación internacional en la reunión de la IFLA realizada en Ar-
gentina en el 2005. A partir de ese entonces se estableció un semina-
rio permanente de catalogación con la participación de especialistas 
de diversas instituciones representativas, así como de profesores del 
Colegio de Bibliotecología de la UNAM y de la Escuela Nacional de Bi-
blioteconomía y Archivonomía de la SEP.

Para determinar una situación mas clara acerca de los puntos de 
acceso registrados en las bibliotecas mexicanas, había que realizar un 
estudio que fijara los parámetros que ayudaran a establecer una uni-
formidad, antes de que llegue un nuevo código de catalogación, y que 
nos ayude a recibir los nuevos enfoques y cambios viables de realizar.  

La aplicación de las RCA2 fue amplia en México, ahora vendría el 
uso de los títulos uniformes y en menor medida las designaciones 
generales del material, puesto que en la mayoría de las bibliotecas 
mexicanas los títulos uniformes nunca se han establecido, salvo en la 
Biblioteca Nacional y unas cuantas otras. Esto puede ser benéfico por-
que a partir de las recomendaciones que está incorporando el nuevo 
código de catalogación, ahora se logrará una mejor uniformidad en el 
manejo de los puntos de acceso, por lo que las bibliotecas deberán in-
vertir recursos en la uniformidad de su catálogo o buscar implemen-
tar un programa cooperativo para este fin. 

CONCLUSIONES

Las necesidades actuales de los usuarios y lo que ofrecen los nuevos so-
portes de información en forma tecnológica han rebasado los servicios 
tradicionales que se dan en las bibliotecas. Sin embargo muchos sopor-
tes de información seguirán estando presentes en el mundo por mu-
cho tiempo más y  otros irán desapareciendo. Pero la catalogación debe 
seguir sujeta a normativas internacionales, puesto que las bibliotecas 
deben seguir organizando los soportes de la información, así como los 
contenidos temáticos que contienen, y continuar integrándose al mun-
do cibernético, por lo que el código que pronto llegará será de mucha 
ayuda para  realizar el trabajo que nos ha encomendado la sociedad. 

Las Reglas de Catalogación Angloamericanas...



296

Los principios básicos de la organización bibliográfica no cam-
biarán y seguirán aplicándose de la misma forma. Habrá que realizar 
ajustes en los asientos de autor, de título y de materia, y al haber sido 
sobrepasado el concepto básico de documento sobre todo debido a la 
Internet, surgirán muchas preguntas ¿un sitio web es un documento, 
o una colección de documentos? ¿una página web se puede conside-
rar como un documento o es una colección de documentos? ¿la digi-
talización de una partitura, es música impresa o es imagen? ¿las mono-
grafías digitalizadas, son monografías impresas o libros digitalizados? 
¿los propios documentos digitalizados, son documentos? etcétera.  Es-
ta heterogeneidad que ha llegado a las bibliotecas y en muchos aspec-
tos las ha rebasado tendrán que ser enfrentadas por los bibliotecarios.

En México existe un desarrollo importante en cuanto a organiza-
ción bibliográfica, aprovechemos este logro e incorporémonos al cam-
bio, ya que la necesidad de los seres humanos por conservar y recupe-
rar sus productos intelectuales, seguirá siendo lo más importante. 

RECOMENDACIONES

Debemos desarrollar en México un programa cooperativo y establecer 
un procedimiento que nos permita uniformar los puntos de acceso.

Cada país debe proveer los asientos personales y corporativos que 
le corresponda de  acuerdo con la normativa establecida para ese pro-
ceso. Y de esta forma habrá de distribuir la tarea de uniformarse si-
guiendo las nuevas normas. Y lo mismo sucederá con las fuentes de 
consulta de carácter oficial en cuanto al establecimiento de las entra-
das de autor, personal y corporativas.
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